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Cartas de Urquiza, Duval y Sarmiento

A. S. E. el Sr. Gral. D.
				Justo José de Urquiza

 Valparaíso, Mayo 30
			 de 1852.

Señor
				General:

Los argentinos de todas partes, aun los
			 más humildes y desconocidos, somos deudores a V. E. del homenaje de
			 nuestra perpetua gratitud por la heroicidad sin ejemplo con que ha sabido
			 restablecer la libertad de la patria, anonadada por tantos años. En
			 cortos meses ha realizado V. E. lo que en muchos años han intentado en
			 vano los primeros poderes de Europa, y un partido poderoso de la
			 República Argentina. Quien tal prodigio ha conseguido ¿por
			 qué no sería capaz de darnos otro resultado, igualmente
			 portentoso, que en vano persigue hace cuarenta años nuestro país?
			 -Abrigo la persuasión de que la inmensa gloria -esa gloria que a nadie
			 pertenece hasta aquí- de dar una Constitución duradera a la
			 República, está reservada a la estrella feliz que guía los
			 pasos de V. E. Con este convencimiento he consagrado muchas noches a la
			 redacción del libro sobre «Bases» de organización
			 política para nuestro país, libro que tengo el honor
			 de someter al excelente buen sentido de V. E. En él no hay nada
			 mío sino el trabajo de expresar débilmente lo que pertenece al
			 buen sentido general de esta época y a la experiencia de nuestra patria.
			 Deseo ver unida la gloria de V. E. a la obra de la Constitución del
			 país; mas, para que ambas se apoyen mutuamente, es menester que la
			 Constitución repose sobre bases poderosas. Los grandes edificios de la
			 antigüedad no llegan a nuestros días sino porque están
			 cimentados sobre granito; pero la historia, señor, los precedentes del
			 país, los hechos normales, son la roca granítica en que descansan
			 las constituciones duraderas. Todo mi libro está reducido a la
			 demostración de esto, con aplicación a la República
			 Argentina. Espero que encuentre en la indulgencia de V. E. la acogida que
			 merecen las buenas intenciones, y que admitirá con igual bondad V. E. la
			 seguridad de mi gratitud, como ciudadano argentino, y del respeto profundo con
			 que tengo el honor de suscribirme de V. E. atento servidor.

JUAN B. ALBERDI.

***

Al Señor Doctor Don
				Juan B. Alberdi

Valparaíso.

 Palermo (Buenos Aires),
			 Julio 22 de 1852.

Apreciable
				compatriota:

La carta que con fecha 30 de Mayo me ha
			 dirigido usted, adjuntándome un ejemplar de su libro 
			 Bases y puntos de partida para la
				organización política de la República Argentina, ha
			 confirmado en mí el juicio que sobre su distinguida capacidad, y muy especialmente sobre su patriotismo, había formado de
			 antemano.

Me es muy lisonjero encontrar en la
			 generalidad de los argentinos el deseo y la firme resolución de
			 contribuir a que en nuestra querida patria se constituya al fin un sistema de
			 leyes digno de sus antecedentes de gloria y capaz de conducirla al grado de
			 prosperidad que le corresponde.

Conociendo bien esos sentimientos de los
			 argentinos, contando con ellos y con sus decididos esfuerzos, me he puesto al
			 frente de la grande obra de constituir la República. Tengo fe de que
			 esta obra será llevada a cabo.

Su bien pensado libro, es, a mi juicio, un
			 medio de cooperación importantísimo. No pudo ser escrito ni
			 publicado en mejor oportunidad.

Por mi parte, lo acepto como un homenaje
			 digno de la patria y de un buen argentino.

La gloria de constituir la
			 República debe ser de todos y para todos. Yo tendré siempre en
			 mucho la de haber comprendido bien el pensamiento de mis conciudadanos y
			 contribuido a su realización.

A su ilustrado criterio no se
			 ocultará que en esta empresa deben encontrarse grandes
			 obstáculos. Algunos, en efecto, se me han presentado ya; pero el
			 interés de la patria se sobrepone a todos. Después de haber
			 vencido una tiranía poderosa, todos los demás me parecen
			 menores.

¡Qué la República
			 Argentina sea grande y feliz, y mis más ardientes votos quedarán
			 satisfechos!

Usted hallará siempre en mí
			 un apreciador de sus talentos y de su patriotismo, y en tal concepto los
			 sentimientos sinceros de un afectuoso compatriota y amigo.

JUSTO JOSÉ DE URQUIZA.

***

Yungay, Septiembre 16 de 1852.

Mi querido
				Alberdi:

Su Constitución es un monumento: es
			 usted el legislador del buen sentido bajo las formas de la ciencia.

Su Constitución es nuestra bandera,
			 nuestro símbolo. Así lo toma hoy la República Argentina.
			 Yo creo que su libro BASES va a ejercer un efecto benéfico.

Es posible que su Constitución sea
			 adoptada; es posible que sea alterada, truncada; pero los pueblos, por lo
			 suprimido o alterado, verán el espíritu que dirige las
			 supresiones: su libro, pues, va a ser el Decálogo Argentino: la bandera
			 de todos los hombres de corazón.

DOMINGO F. SARMIENTO.

***

Los nuevos destinos de América no
			 tienen Ley que los exprese más positivamente ni de un modo más
			 inteligente y elevado, que la Constitución Argentina de 1853, proyectada
			 por Alberdi. Esa Constitución contiene a ese respecto las declaraciones
			 más completas que se hayan escrito jamás en legislación
			 alguna. En efecto, declara que la nación está constituida en
			 beneficio de la libertad de los ciudadanos y de todos los hombres del mundo que
			 quieran habitar el suelo argentino.

JULES DUVAL.

 París, 1870. -«Histoire de
			 l'émigration».





Páginas explicativas de Juan B. Alberdi

Mi libro de las BASES es una obra de
			 acción que, aunque pensada con reposo, fue escrita velozmente para
			 alcanzar al tiempo en su carrera y aprovechar de su colaboración, que,
			 en la obra de las leyes humanas, es lo que en la formación de las
			 plantas y en la labor de los metales dúctiles. Sembrad fuera de la
			 estación oportuna: no veréis nacer el trigo. Dejad que el metal
			 ablandado por el fuego recupere, con la frialdad, su dureza ordinaria: el
			 martillo dará golpes impotentes. Hay siempre una hora dada en que la
			 palabra humana se hace carne. Cuando ha sonado esa hora, el que propone la
			 palabra, orador o escritor, hace la ley. La ley no es suya en ese caso; es la
			 obra de las cosas. Pero esa es la ley duradera, porque es la verdadera ley.

JUAN B. ALBERDI.

***

Todas las constituciones cambian o
			 sucumben cuando son hijas de la imitación; la única que no
			 cambia, la única que acompaña al país mientras vive, y por
			 la cual vive, es la Constitución que ese país ha
			 recibido de los acontecimientos de su historia, es decir, de los hechos que
			 componen la cadena de su existencia, a partir del día de su nacimiento.
			 La Constitución histórica, obra de los hechos, es la unión
			 viva, la única real y permanente de cada país, que sobrevive a
			 todos los ensayos y, sobrenada en todos los naufragios.

Los progresos de su civilización
			 pueden modificarla y mejorarla en el sentido de la perfección absoluta
			 del gobierno libre, pero pactando siempre con los hechos y elementos de su
			 complexión histórica, de que un pueblo no puede desprenderse,
			 como el hombre no es libre de abandonar, por su voluntad, su color, su
			 temperamento, su estatura, las condiciones de su organismo, que recibió
			 al nacer, como herencia de sus padres.

JUAN B. ALBERDI.

***

GOBERNAR ES POBLAR

Como se pone bajo mi nombre, a cada paso,
			 la máxima de mi libro BASES, de que en 
			 América gobernar es poblar, estoy
			 obligado a explicarla, para no tener que responder de acepciones y
			 aplicaciones, que lejos de emanar de esa máxima se oponen al sentido que
			 ella encierra y lo comprometen, o, lo que es peor, comprometen la
			 población en Sud América.

Gobernar es poblar en el sentido que
			 poblar es educar, mejorar, civilizar, enriquecer y engrandecer
			 espontánea y rápidamente, como ha sucedido en los 
			 Estados Unidos.

Mas para civilizar por medio de la
			 población es preciso hacerlo con poblaciones civilizadas; para educar a
			 nuestra América en la libertad y en la industria es preciso
			 poblarla con poblaciones de la Europa más adelantada en libertad y en
			 industria, como sucede en los 
			 Estados Unidos. Los Estados Unidos pueden ser
			 muy capaces de hacer un buen ciudadano libre, de un inmigrado abyecto y servil,
			 por la simple presión natural que ejerce su libertad, tan desenvuelta y
			 fuerte que es la ley del país, sin que nadie piense allí que
			 puede ser de otro modo.

Pero la libertad que pasa por americana,
			 es más europea y extranjera de lo que parece. Los 
			 Estados Unidos son tradición americana
			 de los tres 
			 Reinos Unidos de Inglaterra, Irlanda y Escocia.
			 El ciudadano libre de los Estados Unidos es, a menudo, la transformación
			 del súbdito libre de la libre Inglaterra, de la libre Suiza, de la libre
			 Bélgica, de la libre Holanda, de la juiciosa y laboriosa Alemania.

Si la población de seis millones de
			 angloamericanos con que empezó la República de los 
			 Estados Unidos, en vez de aumentarse con
			 inmigrados de la Europa libre y civilizada, se hubiese poblado con chinos o con
			 indios asiáticos, o con africanos, o con otomanos, ¿sería
			 el mismo país de hombres libres que es hoy día? No hay tierra tan
			 favorecida que pueda, por su propia virtud, cambiar la cizaña en trigo.
			 El buen trigo puede nacer del mal trigo, pero no de la cebada.

Gobernar es poblar, pero sin echar en
			 olvido que poblar puede ser apestar, embrutecer, esclavizar, según que
			 la población trasplantada o inmigrada, en vez de ser civilizada, sea
			 atrasada, pobre, corrompida. ¿Por qué extrañar que en este
			 caso hubiese quien pensara que gobernar es, con más razón,
			 despoblar?

Pero tampoco hay que olvidar que el
			 extranjero no debe ser excluido, por malo que sea. Si se admite el derecho de
			 excluir al malo, viene enseguida la exclusión del bueno. En la libertad
			 de la inmigración, como en la libertad de la prensa, la
			 licencia es la sanción del derecho.

Esto no debe apartar de la memoria que hay
			 extranjeros y extranjeros; y que si Europa es la tierra más civilizada
			 del orbe, hay en Europa y en el corazón de sus brillantes capitales
			 mismas, más millones de salvajes que en toda la América del Sud.
			 Todo lo que es civilizado es europeo, al menos de origen, pero no todo lo
			 europeo es civilizado; y se concibe perfectamente la hipótesis de un
			 país nuevo poblado con europeos más ignorantes en industria y
			 libertad que las hordas de la Pampa o del Chaco.

La inmigración espontánea es
			 la mejor; pero las inmigraciones solo van espontáneamente a
			 países que atraen por su opulencia y por su seguridad o libertad. Todo
			 lo que es espontáneo ha comenzado por ser artificial, incluso en los
			 Estados Unidos. Allá fue estimulada la inmigración en el origen;
			 y la América del Sud, bien o mal, fue poblada por los gobiernos de
			 España, es decir, artificialmente.

Concíbese que la población
			 inglesa emigre espontáneamente a la América inglesa que habla su
			 lengua, practica su libertad y tiene sus costumbres de respeto del hombre al
			 hombre; concíbese que la Alemania protestante, laboriosa, amiga del
			 reposo, de la vida doméstica y de la libertad social y religiosa, emigre
			 espontáneamente a la América protestante, trabajadora quieta por
			 educación, y, por corolario, libre y segura; pero no se concibe que esas
			 poblaciones emigren espontáneamente a la América del Sud, sin
			 incentivos especiales y excepcionales.

La Europa del Norte irá
			 espontáneamente a la América del Norte; y como el norte en los
			 dos mundos parece ser el mundo de la libertad y de la industria, la
			 América del Sud debe renunciar a la ilusión de tener
			 inmigraciones capaces de educarla en la libertad, en la paz y en
			 la industria, si no las atrae artificialmente.

La única inmigración
			 espontánea de que es capaz Sud América, es la de las poblaciones
			 de que no necesita: esas vienen por sí mismas, como la mala hierba. De esa
			 población puede estar segura América que la tendrá sin
			 llevarla; pues la civilización europea la expele de su seno como
			 escoria.

El secreto de poblar reside en el arte de
			 distribuir la población en el país. La inmigración tiende
			 a quedarse en los puertos, porque allí acaba su larga navegación,
			 allí encuentran alto salario y vida agradable. Pero el país
			 pierde lo que los puertos parecen ganar. Es preciso multiplicar los puertos
			 para distribuir la población en las costas; y para poblar el interior
			 que vive de la agricultura y de la industria rural, necesita América
			 embarcar la emigración rural de Europa, no la escoria de sus brillantes
			 ciudades, que ni para soldados sirve.

***

¿Por qué razón he
			 dicho que en Sud América, gobernar es poblar, y en qué sentido es
			 esto una verdad incuestionable? -Porque poblar, repito, es instruir, educar,
			 moralizar, mejorar la raza; es enriquecer, civilizar, fortalecer y afirmar la
			 libertad del país, dándole la inteligencia y la costumbre de su
			 propio gobierno y los medios de ejercerlo.

Esto solo basta para ver que no toda
			 población es igual a toda población, para producir esos
			 resultados.

Poblar es enriquecer cuando se puebla con
			 gente inteligente en la industria y habituada al trabajo que produce y
			 enriquece.

Poblar es civilizar cuando se puebla con
			 gente civilizada, es decir, con pobladores de la Europa
			 civilizada. Por eso he dicho en la Constitución que el gobierno debe
			 fomentar la 
			 inmigración europea.

Pero poblar no es civilizar, sino
			 embrutecer, cuando se puebla con 
			 chinos y con 
			 indios de Asia y con negros de
			 África.

Poblar es apestar, corromper, degenerar,
			 envenenar un país, cuando en vez de poblarlo con la flor de la
			 población trabajadora de Europa, se le puebla con la basura de la Europa
			 atrasada o menos culta.

Porque hay Europa y Europa, conviene no
			 olvidarlo; y se puede estar dentro del texto liberal de la Constitución,
			 que ordena fomentar la inmigración europea, sin dejar por eso de
			 arruinar un país de Sud América con solo poblarlo de
			 inmigrados europeos.

En este sentido eran racionales las
			 aprensiones de los Egañas de Chile, de los Rosas en Buenos Aires, de los
			 Francia del Paraguay, cuando temían los efectos de las inmigraciones de
			 Europa. Es que en su tiempo los emigrados de los mejores países de
			 Europa no se daban prisa a naturalizarse en países que conservaban vivos
			 y calientes los restos del coloniaje más abyecto y atrasado. Hubo un
			 tiempo en que América fue un depósito de las excreciones de
			 Europa. En ese tiempo no era maravilla ver que alarmasen a las mejores personas
			 de América, las invasiones de la Europa rezagada.

Ese tiempo no habrá pasado del todo
			 mientras haya una Europa ignorante, viciosa, atrasada, corrompida, al lado de
			 la Europa culta, libre, rica, civilizada, porque es indudable que Europa
			 reúne ambas cosas, como se hallan reunidas en el seno mismo de sus
			 más brillantes y grandes capitales.

Londres y París encierran
			 más barbarie que la Patagonia y el Chaco, si se las contempla en las
			 capas o regiones subterráneas de su población.

Gobernar es poblar
			 muy bien; pero poblar es una ciencia, y esta ciencia no es otra cosa que la
			 economía política, que considera la población como
			 instrumento de riqueza y elemento de prosperidad.

La parte principal del arte de poblar es
			 el arte de distribuir la población. A veces, aumentarla demasiado es lo
			 contrario de poblar; es disminuir y arruinar la población del
			 país.

Pero no se distribuye la población
			 por medios artificiales y restricciones contrarias a la ley natural de la
			 distribución, sino consultando y sirviendo esta ley por esas
			 medidas.

Si el salario, es decir, el pan, el hogar,
			 la vida es lo que lleva la población a un punto con preferencia a otro,
			 la ley puede trasladar de un punto a otro el trabajo que produce ese salario.
			 Por ejemplo, en el Plata, la ley puede llevar los mataderos, los saladeros, las
			 barracas o depósitos de cueros, de Buenos Aires a la Ensenada, con
			 solo llevar el puerto de Buenos Aires a la Ensenada.

Esto es con respecto a la
			 distribución de la población que se forma por la 
			 inmigración espontánea, pues en
			 cuanto a la que crece por la 
			 colonización, la distribución en
			 el sentido de su descentralización es más fácil
			 todavía, por el poder de la ley.

***

Sumamente curiosa es la acción
			 recíproca de los dos mundos en la marcha y desarrollo de la
			 civilización y especialmente de la sociabilidad.

Dos aguas de distinta claridad, que se
			 mezclan y confunden, pueden ser la imagen expresiva del fenómeno a que
			 aludimos. Si un tonel de agua limpia y clara es vertido en otro de agua turbia,
			 el efecto natural será que el agua turbia quedará menos turbia y
			 el agua limpia menos limpia.

Lo que con estas aguas, sucede con los
			 pueblos de ambos mundos. Las inmigraciones europeas en
			 América producen un cambio favorable en la manera de ser de la
			 población americana con que se mezclan, pero es a precio de recibir
			 ellas mismas una transformación menos ventajosa por el influjo del
			 pueblo americano. Todo emigrante europeo que va a América, deja
			 allí su sello de civilización; pero trae, en cambio, el sello del
			 continente menos civilizado.

Así Europa ejerce en América
			 una acción civilizadora, al paso que América ejerce en Europa una
			 reacción en sentido opuesto.

Esto sucede en el hombre, como sucede en
			 los animales. Se ha notado que los animales domésticos llevados de
			 Europa, recuperan en América su tipo y su índole primitivos y
			 salvajes.

La acción de esta doble corriente
			 cada día es más poderosa y activa, y forma una especie de
			 remolino en que se revuelven las democracias modernas sin poderse definir ni
			 dar una dirección determinada.

Como desierto, el nuevo mundo tiene una
			 acción retardataria y reaccionaria en el antiguo. En política,
			 por ejemplo, la federación americana, que no es sino la feudalidad de su
			 edad media, está produciendo en Europa, por la acción de su
			 ejemplo, un retroceso de sus estados unitarios hacia la vieja
			 descentralización de la edad media.

Pero la vitalidad y la perfectibilidad de
			 que están dotadas todas las razas o ramas de la especie humana, no
			 permite dudar de que el término final de ese movimiento cederá en
			 bien de mejores destinos para la humanidad entera.

***

Si América tiene, por su
			 condición desierta, una acción retardataria, es evidente que, por
			 esa misma causa, tiene otra acción favorable al desarrollo
			 del hombre en sus mejores calidades de tal.

Así, las peores inmigraciones de la
			 Europa en América, hasta las inmigraciones de criminales, de ignorantes
			 y de corrompidos, se transforman y mejoran por el hecho de pasar a un mundo
			 cuyas condiciones de abundancia les impone y les facilita un género de
			 vida más conforme a los buenos instintos naturales de que está
			 dotado todo ser racional y libre.

***

El tipo de nuestro hombre sudamericano -lo
			 dije en las BASES- debe ser el hombre formado para vencer al grande y agobiante
			 enemigo de nuestro progreso: el desierto, el atraso material, la naturaleza
			 bruta y primitiva de nuestro continente.

He ahí el arsenal en que debe
			 buscar Sud América las armas para vencer a su enemigo capital.

Hacer en vez de eso, de un hombre una
			 destructora máquina de guerra, es el triunfo de la barbarie; pero hacer
			 de una máquina un hombre que trabaja, que teje, que transporta, que
			 navega, que defiende, que ataca, que ilumina, que riega los campos, que habla
			 de un polo a otro, como hablan dos hombres juntos, es el triunfo de la
			 civilización sobre la materia, triunfo sin víctimas ni
			 lágrimas, porque los vencidos no son otros que nobles soberanos que
			 conservan todo su inmenso poder; y solo parecen someterse al hombre
			 graciosamente como en testimonio de admiración simpática por la
			 majestad de su genio.

Más poderoso que el emperador
			 Carlos V y con más razón que él, podría el genio
			 industrial moderno jactarse de que en sus dominios no se pone el sol, ni hay
			 zona tórrida, ni zona templada; no hay polos, ni hay antípodas.
			 Colaborador de la Providencia, el genio del hombre hará el verano
			 permanente en Rusia, y hará el invierno inacabable en el
			 Ecuador, porque el calor, el hielo, el vapor, el aire, el gas, el agua, la
			 electricidad, vencidos y sometidos a su dominio, son hoy los esclavos del
			 hombre, que le sirven para llevar su trono a todos los ámbitos de la
			 tierra, y ser en todas partes el soberano de la creación.

***

Libertad es poder,
				fuerza, capacidad de hacer o no hacer lo que nuestra voluntad desea. Como
			 la fuerza y el poder humano residen en la capacidad inteligente y moral del
			 hombre más que en su capacidad material o animal, no hay más
			 medio de extender y propagar la libertad, que generalizar y extender las
			 condiciones de la libertad, que son la educación, la industria, la
			 riqueza, la capacidad, en fin, en que consiste la fuerza que se llama
			 libertad.

La espada es impotente para el cultivo de
			 esas condiciones, y el soldado es tan propio para formar la libertad como lo es
			 el moralista para fundir cañones.

***

Cuando se dice que la riqueza nace del
			 trabajo, se entiende que del trabajo del hombre, pues trata la riqueza del
			 hombre.

En otros términos, la riqueza nace
			 del hombre.

Decir que hay tierras que producen
			 algodón, seda, caña de azúcar, etc., es como decir que la
			 máquina de vapor produce movimientos, el molino produce harina, el telar
			 produce lienzo, etc.

No es la máquina la que produce
			 sino el maquinista. La máquina es el instrumento de que se sirve el
			 hombre para producir; y la tierra es una máquina como el arado mismo en
			 manos del hombre, único productor.

El hombre produce en proporción, no
			 de la fertilidad del suelo que le sirve de instrumento, sino en
			 proporción de la resistencia que el suelo le ofrece para que él
			 produzca.

El suelo pobre produce al hombre rico,
			 porque la pobreza del suelo estimula el trabajo del hombre al que más
			 tarde debe este su riqueza.

El suelo que produce sin trabajo,
			 solo fomenta hombres que no saben trabajar. No mueren de hambre, pero
			 jamás son ricos. Son parásitos del suelo y viven como las
			 plantas, la vida de las plantas naturalmente, no la vida digna del ente humano,
			 que es el creador y hacedor de su propia riqueza.

La riqueza natural y espontánea de
			 ciertos territorios es un escollo de que deben preservarse los pueblos
			 inteligentes que los habitan. Todo pueblo que come de la limosna del suelo,
			 será un pueblo de mendigos toda su vida. Que el pródigo o
			 benefactor sea el suelo o el hombre, el mendigo es el mismo.

La tierra es la madre, el hombre es el
			 padre de la riqueza. En la maternidad de la riqueza no hay generación
			 espontánea. No hay producción de riqueza si la tierra no es
			 fecundada por el hombre. Trabajar es fecundar. El trabajo es la vida, es el
			 goce, es la felicidad del hombre. No es su castigo. Si es verdad que el hombre
			 nace para vivir del sudor de su frente, no es menos cierto que el sudor se hizo
			 para la salud del hombre; que sudar es gozar, y que el trabajo es un goce
			 más bien que un sufrimiento. Trabajar es crear, producir, multiplicarse
			 en las obras de su hechura: nada puede haber más plácido y
			 lisonjero para una naturaleza elevada.

La forma más fecunda y útil
			 en que la riqueza extranjera puede introducirse y aclimatarse en un país
			 nuevo, es la de una inmigración de población inteligente y
			 trabajadora, sin la cual los metales ricos se quedarán siglos y siglos
			 en las entrañas de la tierra; y la tierra, con todas sus ventajas de clima, irrigación, temperatura, ríos,
			 montañas, llanuras, plantas y animales útiles, se quedará
			 siglos y siglos tan pobre como el 
			 Chaco, como 
			 Mojas, como 
			 Lipes, como 
			 Patagonia.

JUAN B. ALBERDI.

 París, 1879.





Juicio de Carlos Pellegrini
Gobernar es poblar


Alberdi, uno de nuestros primeros
			 estadistas, ha declarado que, en América «gobernar es
			 poblar» y el aforismo se ha hecho un principio de gobierno; y para
			 comprender toda la verdad que ese aforismo encierra, basta considerar que esas
			 praderas fertilísimas, situadas bajo un clima privilegiado, cerca de las
			 costas del Océano o sobre vastos ríos navegables, hasta para los
			 vapores transatlánticos, no necesitan más que el brazo del hombre
			 para convertirse, con un esfuerzo mínimo y un gasto más reducido
			 que en cualquier otra parte del mundo, en inmensos campos de trigo o de
			 maíz, o en alfalfares cubiertos de rebaños, por lo que el
			 país puede ofrecer pan y carne en cantidad suficiente para alimentar a
			 Europa.

Resulta de esto que la producción
			 agrícola de la República Argentina está limitada solamente
			 por el número de brazos que pueden dedicarse a su explotación y
			 se repite así el fenómeno que ha sido la base del desarrollo de
			 Estados Unidos.

Dadas estas condiciones, el progreso de la
			 República Argentina es un hecho forzoso y fatal, que circunstancias
			 extraordinarias pueden retardar temporalmente, pero que nada podría
			 detener de una manera definitiva, a menos que se quisiera reprimir el secular
			 éxodo de los nuevos enjambres de la colmena humana, que abandonan las
			 viejas tierras cansadas de producir, para buscar las tierras
			 fértiles, vírgenes y desiertas del globo.

Algunas personas, sin embargo, hacen
			 reservas sobre la consistencia y el valor político y social de las
			 naciones formadas por estos aluviones humanos, compuestas de hombres de razas
			 diferentes, que no tienen la misma lengua, ni la misma religión, ni las
			 mismas costumbres; dudan de que de esta nueva Babel pueda surgir un
			 espíritu nacional suficientemente vigoroso para imprimir un
			 carácter de unidad moral y política a los nuevos reclutas.

Para demostrar que estos temores tienen
			 poco fundamento, basta citar el ejemplo práctico que nos han dado los
			 Estados Unidos. Por ese inmenso crisol nacional se esparció ante todo la
			 corriente de la emigración anglosajona, holandesa, francesa y
			 española, y más tarde llegaron escandinavos, alemanes, italianos,
			 polacos, húngaros, africanos. Pues bien: de la fusión de todos
			 estos elementos ha salido una nueva raza, homogénea y fuerte, con un
			 poderoso espíritu nacional que se llama «el espíritu
			 americano», y que, con tal nombre, se ha impuesto al respeto del mundo.
			 Este resultado no es accidental, ni se debe a antecedentes especiales; es la
			 consecuencia de una evolución nacional, hábil o inteligentemente
			 dirigida.

La legislación existente en Europa,
			 que atribuye forzosamente al hijo la nacionalidad del padre, ha podido tener su
			 razón de ser en los tiempos pasados, pero hoy no se sostiene más
			 que por la fuerza de la tradición.

La nacionalidad y el amor a la patria no
			 son más que una ampliación del amor a la familia y al hogar, y ni
			 estos sentimientos, ni ningún otro, pueden ser impuestos por
			 disposiciones legales. No puede existir para un hombre más familia ni
			 más hogar que el medio en que ha nacido y se ha criado. Indudablemente,
			 se sentirá ligado al hogar de sus abuelos por
			 vínculos de consideración y de respeto profundo; pero todas las
			 raíces de sus sentimientos íntimos lo atan al hogar y a la
			 familia en que ha nacido, cuya savia se ha apropiado y donde ha recibido las
			 primeras impresiones, que modelaron su espíritu e imprimieron les rasgos
			 característicos de su propia personalidad.

Este mismo hecho se produce con respecto a
			 la nacionalidad y a la patria. Es inútil querer inculcar al niño
			 al principio, y al hombre más tarde, que su patria no es aquella en que
			 ha nacido, en que se ha desarrollado, en la que se ha hecho hombre
			 después, sino otra patria lejana, a la que nunca ha visto ni
			 conocido.

La diferencia de origen entre los hijos de
			 inmigrantes de distintas nacionalidades desaparece desde la infancia, en virtud
			 de la comunidad de vida en la escuela o en el taller, en el trabajo o en la
			 recreación; por otra parte, en la primera edad es cuando se modela el
			 espíritu, bajo la influencia del medio, y cuando se desarrolla ese
			 sentimiento de apego al suelo, de unión, de solidaridad, de recuerdos,
			 que se manifestará más tarde en ardiente patriotismo. La unidad
			 de la lengua favorece forzosamente esta fusión y explica el hecho,
			 demostrado ya por los Estados Unidos, de que los descendientes de inmigrantes
			 de diversas razas, de lenguas, de religión, de hábitos y de
			 costumbres distintas pueden amalgamarse de una manera tan completa que no son
			 ya más que una masa popular perfectamente homogénea, con una sola
			 mentalidad y una sola sentimentalidad y que constituyen por lo tanto, una nueva
			 nacionalidad, joven, vigorosa y enérgicamente caracterizada.

Tenemos, pues, ante los ojos un ejemplo
			 práctico de la unidad de la raza humana. Como los azares de la vida, en
			 el curso de los siglos, dispersaran a la raza primitiva por toda la tierra,
			 esta ha estado creando bajo la influencia del medio nuevos
			 tipos, que, con el andar del tiempo, se han encontrado y se han mezclado para
			 formar, a su vez, nuevos cruzamientos de sangre, que, en realidad, no son
			 más que modalidades de una misma raza primitiva.

Este mismo fenómeno está
			 repitiéndose en la República Argentina, como en todas las
			 repúblicas americanas, y este sentimiento espontáneo y
			 enérgico llama la atención a cada momento, ante la altivez, el
			 orgullo con que una criatura nacida en este país, ya sea hijo de
			 español, de francés, de italiano o de alemán, afirma,
			 cuando se le interroga, que su patria es la República Argentina.

Esta república reúne, pues,
			 todas las condiciones requeridas para llegar a ser con el tiempo una de las
			 más grandes naciones del globo. Su territorio es inmenso y fértil
			 (tiene una superficie igual a la de Europa entera menos Rusia); puede dar
			 cómoda hospitalidad a cien millones de hombres; posee todos los climas,
			 y, por consiguiente, todos los productos, desde los de las zonas tropicales
			 hasta los de las regiones polares. Sus ríos y sus montes están
			 entre los más considerables de la tierra. Tiene por frontera
			 marítima el Océano, que la pone en contacto fácil con el
			 mundo entero.

Está regida por instituciones
			 más liberales, sobre todo en lo que concierne al extranjero, que
			 cualquier otra nación, y ve llegar a su suelo una inmigración que
			 trata de favorecer. A medida que van poblándose sus vastos territorios
			 desiertos, el valor de estos se decupla, la producción aumenta en
			 proporciones enormes, y esto en virtud de que una sola familia, con el auxilio
			 de máquinas modernas, puede poner en explotación grandes
			 extensiones de tierra, y obtener así un producto mucho mayor que el
			 necesario para su propio consumo. Por otra parte, esto es lo que explica la
			 proporción sorprendente en que aumenta la
			 exportación argentina.

Tales son las verdaderas causas de la
			 prosperidad de este país; y, como estas causas no son accidentales, sino
			 muy permanentes, tienen que producir en el sur del continente americano el
			 mismo resultado que en el norte.

Dado que la riqueza y la prosperidad son
			 esencialmente elementos conservadores, hay en esto una seria garantía de
			 estabilidad política, tanto más que este país ha pasado ya
			 el período difícil y se ha curado de esa enfermedad
			 endémica de nuestra América, la anarquía.

Hay que esperar también que los
			 hombres políticos argentinos, aleccionados por la experiencia y
			 conscientes de todas las responsabilidades que les impone esta noble
			 misión de su patria en la obra de regeneración de la raza y de
			 resurgimiento, de la América del Sur, sabrán hacer del gobierno
			 constitucional una verdad, conteniendo o desarraigando la tendencia al poder
			 personal, que es la funesta herencia de la tradición
			 indígena.

Es una gran nación, pues, la que se
			 alza en el siglo XX. Una nación dueña de un inmenso patrimonio, a
			 la que la inmigración y el aumento considerable de la natalidad
			 suministran los brazos necesarios; lo único que le falta son las
			 reservas de capitales que ella, como todo país nuevo, no ha podido
			 crearse todavía.

CARLOS PELLEGRINI.





Introducción

América ha sido descubierta,
			 conquistada y poblada por las razas civilizadas de Europa, a impulsos de la
			 misma ley que sacó de su suelo primitivo a los pueblos de Egipto para
			 atraerlos a Grecia; más tarde a los habitantes de esta para
			 civilizar las regiones de la Península Itálica; y por fin a los
			 bárbaros habitadores de Germania para cambiar con los restos del mundo
			 romano la virilidad de su sangre por la luz del cristianismo.

Así, el fin providencial de esa ley
			 de expansión es el mejoramiento indefinido de la especie humana, por el
			 cruzamiento de las razas, por la comunicación de las ideas y creencias,
			 y por la nivelación de las poblaciones con las subsistencias.

Por desgracia su ejecución
			 encontró en la América del Sud un obstáculo en el sistema
			 de exclusión de sus primeros conquistadores. Monopolizado por ellos
			 durante tres siglos su extenso y rico suelo, quedaron esterilizados los fines
			 de la conquista en cierto modo para la civilización del mundo.

Las trabas y prohibiciones del sistema
			 colonial impidieron su población en escala grande y fecunda por los
			 pueblos europeos, que acudían a la América del Norte, colonizada
			 por un país de mejor sentido económico; siendo esa una de
			 las principales causas de su superioridad respecto de la nuestra.
			 El acrecentamiento de la población europea y los progresos que le son
			 inseparables, datan allí en efecto desde el tiempo del sistema colonial.
			 Entonces, lo mismo que hoy, se duplicaba la población cada veinte
			 años; al paso que las 
			 Leyes de Indias condenaban a muerte al
			 americano español del interior que comunicase con extranjeros.

Quebrantadas las barreras por la mano de
			 la revolución, debió esperarse que este suelo quedase expedito al
			 libre curso de los pueblos de Europa; pero, bajo los emblemas de la libertad,
			 conservaron nuestros pueblos la complexión repulsiva que España
			 había sabido darles, por un error que hoy hace pesar sobre ella misma
			 sus consecuencias.

Nos hallamos, pues, ante las exigencias de
			 una ley, que reclama para la civilización el suelo que mantenemos
			 desierto para el atraso.

Esta ley de dilatación del
			 género humano se realiza fatalmente, o bien por los medios
			 pacíficos de la civilización, o bien por la conquista de la
			 espada. Pero nunca sucede que naciones más antiguas y populosas se
			 ahoguen por exuberancia de población, en presencia de un mundo que
			 carece de habitantes y abunda de riquezas.

El socialismo europeo es el signo de un
			 desequilibrio de cosas, que tarde o temprano tendrá en este continente
			 su rechazo violento, si nuestra previsión no emplea desde hoy los medios
			 de que esa ley se realice pacíficamente y en provecho de ambos mundos.
			 Ya Méjico ha querido probar la conquista violenta de que todos estamos
			 amenazados para un porvenir más o menos remoto, y de que podemos
			 substraernos dando espontáneamente a la civilización el goce de
			 este suelo, de cuya mayor parte la tenemos excluida por una injusticia que no
			 podrá terminar bien.

Europa, lo mismo que América,
			 padece por resultado de esta violación hecha al curso natural de las cosas. Allá sobreabunda, hasta constituir un mal, la
			 población de que aquí tenemos necesidad vital.
			 ¿Llegarán aquellas sociedades hasta un desquicio fundamental por
			 cuestiones de propiedad, cuando tenemos a su alcance un quinto del globo
			 terráqueo deshabitado?

El bienestar de ambos mundos se concilia
			 casualmente; y mediante un sistema de política y de instituciones
			 adecuadas, los Estados del otro continente deben propender a enviarnos, por
			 inmigraciones pacíficas, las poblaciones que los nuestros deben atraer
			 por una política e instituciones análogas.

Esta es la ley capital y sumaria del
			 desarrollo de la civilización cristiana y moderna en este continente; lo
			 fue desde su principio, y será la que complete el trabajo que
			 dejó embrionario la Europa española.

De modo que sus constituciones
			 políticas no serán adecuadas a su destino progresista, sino
			 cuando sean la expresión organizada de esa ley de civilización,
			 que se realiza por la acción tranquila de Europa y del mundo
			 externo.

Me propongo en el presente escrito
			 bosquejar el mecanismo de esa ley, indicar las violaciones que ella recibe de
			 nuestro sistema político actual en la América del Sud, y
			 señalar la manera de concebir sus instituciones, de modo que sus fines
			 reciban completa satisfacción.

El espacio es corto y la materia vasta.
			 Seré necesariamente incompleto, pero habré conseguido mi
			 propósito, si consiguiese llevar las miradas de los estadistas de Sud
			 América hacia ciertos fines y horizontes, en que lo demás
			 será obra del estudio y del tiempo.

 Valparaíso, 1.º de Mayo de
			 1852.






Bases y puntos de partida para la organización
			 política de la República Argentina


- I -
Situación constitucional del Plata


La victoria de 
				Monte Caseros1[bookmark: Note1_return] por sí sola no coloca a la República
				Argentina en posesión de cuanto necesita. Ella viene a ponerla en el
				camino de su organización y progreso, bajo cuyo aspecto considerada, esa
				victoria es un evento tan grande como la revolución de Mayo, que
				destruyó el gobierno colonial español.

Sin que se pueda decir que hemos vuelto
				al punto de partida (pues los Estados no andan sin provecho el camino de los
				padecimientos), nos hallamos como en 1810 en la necesidad de crear un gobierno
				general argentino, y una constitución que sirva de regla de conducta a
				ese gobierno. -Toda la gravedad de la situación reside en esta
				exigencia. Un cambio obrado en el personal del gobierno presenta
				menos inconvenientes cuando existe una constitución que pueda regir la
				conducta del gobierno creado por la revolución. Pero la República
				Argentina carece hoy de gobierno, de constitución y de leyes generales
				que hagan sus veces. Este es el punto de diferencia de las revoluciones
				recientes de Montevideo y Buenos Aires: existiendo allí una
				constitución, todo el mal ha desaparecido desde que se ha nombrado el
				nuevo gobierno.

La República Argentina, simple
				asociación tácita e implícita por hoy, tiene que empezar
				por crear un gobierno nacional y una constitución general que le sirva
				de regla.

Pero ¿cuáles serán
				las tendencias, propósitos o miras, en vista de los cuales deba
				concebirse la venidera constitución? ¿Cuáles las bases y
				punto de partida del nuevo orden constitucional y del nuevo gobierno,
				próximos a instalarse? -He aquí la materia de este libro, fruto
				del pensamiento de muchos años, aunque redactado con la urgencia de la
				situación argentina.

En él me propongo ayudar a los
				diputados y a la prensa constituyentes a fijar las bases de criterio para
				marchar en la cuestión constitucional.

Ocupándome de la cuestión
				argentina, tengo necesidad ole tocar la cuestión de la América
				del Sud, para explicar con más claridad de dónde viene,
				dónde está y adónde va la República Argentina, en
				cuanto a sus destinos políticos y sociales.




- II -
Carácter histórico del derecho
				constitucional sudamericano: su división esencial en dos
				períodos


Todo el derecho constitucional de la
				América antes española es incompleto y vicioso, en cuanto a los medios que deben llevarla a sus grandes destinos.

Voy a señalar esos vicios y su
				causa disculpable, con el objeto de que mi país se abstenga de incurrir
				en el mal ejemplo general. Alguna ventaja ha de sacar de ser el último
				que viene a constituirse.

Ninguna de las constituciones de Sud
				América merece ser tomada por modelo de imitación, por los
				motivos de que paso a ocuparme.

Dos períodos esencialmente
				diferentes comprende la historia constitucional de nuestra América del
				Sud: uno que principia en 1810 y concluye con la guerra de la Independencia
				contra España, y otro que data de esta época y acaba en nuestros
				días.

Todas las constituciones del
				último período son reminiscencia, tradición, reforma
				muchas veces textual de las constituciones dadas en el período
				anterior.

Esas reformas se han hecho con miras
				interiores: unas veces de robustecer el poder en provecho del orden, otras de
				debilitarlo en beneficio de la libertad; algunas veces de centralizar la forma
				de su ejercicio, otras en localizarlo: pero nunca con la mira de suprimir en el
				derecho constitucional de la primera época lo que tenía de
				contrario al engrandecimiento y progreso de los nuevos Estados, ni de consagrar
				los medios conducentes al logro de este gran fin de la revolución
				americana.

¿Cuáles son, en qué
				consisten los obstáculos contenidos en el primer derecho constitucional?
				-Voy a indicarlos.

Todas las constituciones dadas en Sud
				América durante la guerra de la Independencia, fueron expresión
				completa de la necesidad dominante de ese tiempo. Esa necesidad
				consistía en acabar con el poder político que Europa había
				ejercido en este continente, empezando por la conquista y
				siguiendo por el coloniaje; y como medio de garantizar su completa
				extinción, se iba hasta arrebatarle cualquier clase de ascendiente en
				estos países. La independencia y la libertad exterior eran los vitales
				intereses que preocupaban a los legisladores de ese tiempo. Tenían
				razón: comprendían su época y sabían servirla.

Se hacía consistir y se
				definía todo el mal de América en su dependencia de un gobierno
				conquistador perteneciente a Europa; se miraba por consiguiente, todo el
				remedio del mal en el alejamiento del influjo de Europa. Mientras
				combatíamos contra España disputándole palmo a palmo
				nuestro suelo americano, y contra el ejemplo monárquico de Europa
				disputándole la soberanía democrática de este continente,
				nuestros legisladores no veían nada más arriba de la necesidad de
				proclamar y asegurar nuestra independencia, y de substituir los principios de
				igualdad y libertad como bases del gobierno interior, en lugar del sistema
				monárquico que había regido antes en América y
				subsistía todavía en Europa. -Europa nos era antipática
				por su dominación y por su monarquismo.

En ese período, en que la
				democracia y la independencia eran todo el propósito constitucional; la
				riqueza, el progreso material, el comercio, la población, la industria,
				en fin, todos los intereses económicos, eran cosas accesorias,
				beneficios secundarios, intereses de segundo orden, mal conocidos y mal
				estudiados, y peor atendidos por supuesto. No dejaban de figurar escritos en
				nuestras constituciones, pero solo era en clase de pormenores y detalles
				destinados a hermosear el conjunto.

Bajo ese espíritu de reserva, de
				prevención y de temor hacia Europa, y de olvido y abandono de los medios
				de mejoramiento por la acción de los intereses económicos,
				diéronse las constituciones contemporáneas de San
				Martín, de Bolívar y O'Higgins, sus inspiradores ilustres,
				repetidas más tarde casi textualmente y sin bastante criterio por las
				constituciones ulteriores, que aún subsisten.

Contribuía a colocarnos en ese
				camino el ejemplo de las dos grandes revoluciones, que servían de modelo
				a la nuestra: la revolución francesa de 1789, y la revolución de
				los Estados Unidos contra Inglaterra. Indicaré el modo de su influjo
				para prevenir la imitación errónea de esos grandes modelos, a que
				todavía nos inclinamos los americanos del Sud.

En su redacción nuestras
				constituciones imitaban las constituciones de la República Francesa y de
				la República de Norte América.

Veamos el resultado que esto
				producía en nuestros intereses económicos, es decir, en las
				cuestiones de comercio, de industria, de navegación, de
				inmigración, de que depende todo el porvenir de la América del
				Sud.

El ejemplo de la revolución
				francesa nos comunicaba su nulidad reconocida en materias
				económicas.

Sabido es que la revolución
				francesa, que sirvió a todas las libertades, desconoció y
				persiguió la libertad de comercio. La Convención hizo de las
				aduanas una arma de guerra, dirigida especialmente contra Inglaterra,
				esterilizando de ese modo la excelente medida de la supresión de las
				aduanas provinciales, decretada por la Asamblea nacional. Napoleón
				acabó de echar a Francia en esa vía por el bloqueo continental,
				que se convirtió en base del régimen industrial y comercial de
				Francia y de Europa durante la vida del Imperio. Por resultado de ese sistema,
				la industria europea se acostumbró a vivir de protección, de
				tarifas y prohibiciones.

Los Estados Unidos no eran de mejor
				ejemplo para nosotros en política exterior y en materias
				económicas, aunque esto parezca extraño.

Una de las grandes miras
				constitucionales de la 
				Unión del Norte era la defensa del
				país contra los extranjeros, que allí rodeaban por el Norte y Sur
				a la República naciente, poseyendo en América más
				territorio que el suyo, y profesando el principio monárquico como
				sistema de gobierno. España, Inglaterra, Francia, Rusia y casi todas las
				naciones europeas tenían vastos territorios al rededor de la
				Confederación naciente. Era tan justo, pues, que tratase de garantirse
				contra el regreso practicable de los extranjeros a quienes venció sin
				arrojar de América como hoy sería inmotivado ese temor de parte
				de los Estados de Sud América que ningún gobierno europeo tiene a
				su inmediación.

Desmembración de un Estado
				marítimo y fabril, los Estados Unidos tenían la aptitud y los
				medios de ser una y otra cosa, y les convenía la adopción de una
				política destinada a proteger su industria y su marina, contra la
				concurrencia exterior, por medio de exclusiones y tarifas. Pero nosotros no
				tenemos fábricas, ni marina, en cuyo obsequio debamos restringir con
				prohibiciones y reglamentos la industria y la marina extranjeras, que nos
				buscan por el vehículo del comercio.

Por otra parte, cuando Washington y
				Jefferson aconsejaban a los Estados Unidos una política exterior de
				abstención y de reserva para con los poderes políticos de Europa,
				era cuando daba principio la revolución francesa y la terrible
				conmoción de toda Europa, a fines del último siglo, en cuyo
				sentido esos hombres célebres daban un excelente consejo a su
				país, apartándole de ligas políticas con países que
				ardían en el fuego de una lucha sin relación con los intereses
				americanos. Ellos hablaban de relaciones políticas, no de tratados y
				convenciones de comercio. Y aun en este último sentido, los
				Estados Unidos, poseedores de una marina y de industria fabril, podían
				dispensarse de ligas estrechas con la Europa marítima y fabricante. Pero
				la América del Sud desconoce completamente la especialidad de su
				situación y circunstancias, cuando invoca para sí el ejemplo de
				la política exterior que Washington aconsejaba a su país, en
				tiempo y bajo tan circunstancias tan diversos. La América del Norte por
				el liberalismo de su sistema colonial siempre atrajo pobladores a su suelo en
				gran cantidad, aun antes de la independencia; pero nosotros, herederos de un
				sistema tan esencialmente exclusivo, necesitamos de una política
				fuertemente estimulante en lo exterior.

Todo ha cambiado en esta época:
				la repetición del sistema que convino en tiempos y países sin
				analogía con los nuestros, solo serviría para llevarnos al
				embrutecimiento y a la pobreza.

Esto es sin embargo lo que ofrece el
				cuadro constitucional de la América del Sud: y para hacer más
				practica la verdad de esta observación de tanta trascendencia en
				nuestros destinos, voy a examinar particularmente las más conocidas
				constituciones ensayadas o vigentes de Sud América, en aquellas
				disposiciones que se relacionan a la cuestión de 
				población, v. g., por la 
				naturalización y el 
				domicilio; a nuestra educación oficial
				y a nuestras mejoras municipales, por la admisión de 
				extranjeros a los empleos secundarios; a la 
				inmigración, por la materia religiosa;
				al 
				comercio, por las reglas de nuestra
				política comercial exterior; y al 
				progreso, por las garantías de
				reformas.

Empezaré por las de mi
				país para dar una prueba de que me guía en esta crítica
				una imparcialidad completa.




- III -
Constituciones ensayadas en la República
				Argentina


La Constitución de la
				República Argentina, dada en 1826, más espectable por los
				acontecimientos ruidosos que originó su discusión y
				sanción, que por su mérito real, es un antecedente que de buena
				fe debe ser abandonado por su falta de armonía con las necesidades
				modernas del progreso argentino.

Es casi una literal reproducción
				de la Constitución que se dio en 1819, cuando los españoles
				poseían todavía la mitad de esta América del Sud.
				-«No rehúsa confesar (decía la Comisión que
				redactó el proyecto de 1826), no rehúsa confesar que no ha hecho
				más que perfeccionar la Constitución de 1819». -Fue dada
				esta Constitución de 1819 por el mismo Congreso que dos años
				antes acababa de declarar la independencia de la República Argentina de
				España y de todo otro poder extranjero. Todavía el 31 de Octubre
				de 1818 ese mismo Congreso daba una ley prohibiendo que los españoles
				europeos sin carta de ciudadanía pudiesen ser nombrados 
				colegas ni árbitros juris. Él
				aplicaba a los españoles el mismo sistema que estos habían
				creado para los otros extranjeros. El Congreso de 1819 tenía por
				misión romper con Europa en vez de atraerla; y era esa la ley
				capital de que estaba preocupado. -Su política exterior se encerraba
				toda en la mira de constituir la independencia de la nueva República,
				alejando todo peligro de volver a caer en manos de esa Europa, todavía
				en armas y en posesión de una parte de este suelo.

Ninguna nación de Europa
				había reconocido todavía la independencia de estas
				Repúblicas.

¿Cómo podía
				esperarse en tales circunstancias, que el Congreso de 1819 y su obra se
				penetrasen de las necesidades actuales, que constituyen la vida de estos nuevos
				Estados, al abrigo hoy día de todo peligro exterior?

Tal fue el modelo confesado de la
				Constitución de 1826. Veamos si esta, al rectificar aquel
				trabajo, lo tocó en los puntos que tanto interesan a las necesidades de
				la época presente. Veamos con qué miras se concibió el
				régimen de política exterior contenido en la constitución
				de 1826. No olvidemos que la política y gobierno exteriores son la
				política y el gobierno de regeneración y progreso de estos
				países, que deberán a la acción externa su vida venidera,
				como le deben toda su existencia anterior.

«Los dos altos fines de toda
				asociación política, decía la Comisión que
				redactó el proyecto de 1826, son la 
				seguridad y la 
				libertad».

Se ve, pues, que el Congreso Argentino
				de 1826 estaba todavía en el terreno de la primera época
				constitucional. La 
				independencia y la 
				libertad eran para él los dos grandes
				fines de la asociación. El progreso material, la población, la
				riqueza, los intereses económicos, que hoy son todo, eran cosas
				secundarias para los legisladores constituyentes de 1826.

Así la Constitución daba
				la ciudadanía (art. 4) 
				a los extranjeros que han combatido o combatiesen
				  en los ejércitos de mar y tierra de la República. Eran sus
				textuales palabras, que ni siquiera distinguían la guerra civil de la
				nacional. La ocupación de la guerra, aciaga a estos países
				desolados por el abuso de ella, era título para obtener
				ciudadanía sin residencia; y el extranjero benemérito a la
				industria y al comercio, que había importado capitales, máquinas,
				nuevos procederes industriales, no era ciudadano a pesar de esto, si no se había ocupado en derramar sangre argentina o
				extranjera.

En ese punto la Constitución de
				1826 repetía rutinariamente una disposición de la de 1819, que
				era expresión de una necesidad del país, en la época de su
				grande y difícil guerra contra la corona de España.

La Constitución de 1826, tan
				reservada y parsimoniosa en sus condiciones para la adquisición de
				nuevos ciudadanos, era pródiga en facilidades para perder los
				existentes. Hacía cesar los derechos de ciudadanía, entre muchas
				otras causas, por la admisión de empleos, distinciones o títulos
				de otra nación. Esa disposición copiada, sin bastante examen, de
				constituciones europeas, es perniciosa para las Repúblicas de Sud
				América, que, obedeciendo a sus antecedentes de comunidad, deben
				propender a formar una especie de asociación de familias hermanas.
				Naciones en formación, como las nuestras, no deben tener exigencias que
				pertenecen a otras ya formadas; no deben decir al poblador que viene de fuera:
				-Si no me pertenecéis del todo, no me
				  pertenecéis de ningún modo. Es preciso conceder la
				ciudadanía, sin exigir el abandono absoluto de la originaria. Pueblos
				desiertos, que se hallan en el caso de mendigar población, no deben
				exigir ese sacrificio, más difícil para el que le hace que
				útil para el que le recibe.

La Constitución unitaria de 1826,
				copia confesada de una constitución del tiempo de la guerra de la
				Independencia, carecía igualmente de garantías de progreso.
				Ninguna seguridad, ninguna prenda daba de reformas fecundas para lo futuro.
				Podía haber sido como la Constitución de Chile, v. g., que hace
				de la educación pública (artículo 153) una atención
				preferente del gobierno, y promete solemnemente para un término
				inmediato 
				(disposiciones transitorias) el arreglo
				electoral, el código administrativo interior, el de
				administración de justicia, el de la guardia nacional, el
				arreglo de la instrucción pública. -La Constitución de
				California (art. 9) hace de la educación pública un punto capital
				de la organización del Estado. Esa alta prudencia, esa profunda
				provisión, consignada en las leyes fundamentales del país, fue
				desconocida en la Constitución de 1826, por la razón que hemos
				señalado ya.

Ella no garantizaba por una
				disposición especial y terminante la libertad de la industria y del
				trabajo, esa libertad que Inglaterra había exigido como principal
				condición en su tratado con la República Argentina, celebrado dos
				años antes. Esa garantía no falta, por supuesto, en las
				Constituciones de Chile y Montevideo.

No garantizaba bastantemente la
				propiedad, pues en los casos de expropiación por causa de utilidad
				pública (art. 176) no establecía que la compensación fuese
				previa, y que la pública utilidad y la necesidad de la
				expropiación fuesen calificadas por ley especial. Ese descubierto dejado
				a la propiedad afectaba el progreso del país, porque ella es el
				aliciente más activo para estimular su población.

Tampoco garantizaba la inviolabilidad de
				la posta, de la correspondencia epistolar, de los libros de comercio y papeles
				privados por una disposición especial y terminante.

Y, lo que es más notable, no
				garantizaba el derecho y la libertad de locomoción y tránsito, de
				entrar y salir del país.

Se ve que en cada una de esas omisiones,
				la ruidosa Constitución desatendía las necesidades
				económicas de la República, de cuya satisfacción depende
				todo su porvenir.

Dos causas concurrían a eso:
				1.ª, la imitación, la falta de originalidad, es decir, de estudio y
				de observación; y 2.ª, el estado de cosas de entonces.

La falta de originalidad en el proyecto
				(es decir, su falta de armonía con las necesidades del
				país) era confesada por los mismos legisladores. La Comisión
				redactora, decía en su informe, 
				no ha pretendido hacer una obra original. Ella
				  habría sido extravagante desde que se hubiese alejado de lo que en esa
				  materia está reconocido y admitido en las naciones más libres y
				  más civilizadas. En materia de constituciones ya no puede
				  crearse.

Estas palabras contenidas en el informe
				de la Comisión redactora del proyecto sancionado sin alteración,
				dan toda la medida de la capacidad constitucional del Congreso de ese
				tiempo.

El Congreso hizo mal en no aspirar a la
				originalidad. La constitución que no es original es mala, porque
				debiendo ser la expresión de una combinación especial de hechos,
				de hombres y de cosas, debe ofrecer esencialmente la originalidad que afecte
				esa combinación en el país que ha de constituirse. Lejos de ser 
				extravagante la Constitución
				argentina, que se desemejare de las constituciones de los países 
				más libres y más civilizados,
				habría la mayor extravagancia en pretender regir una población
				pequeña malísimamente preparada para cualquier gobierno 
				constitucional, por el sistema que prevalece
				en Estados Unidos o en Inglaterra, que son los países más
				civilizados y más libres.

La originalidad constitucional es la
				única a que se pueda aspirar sin inmodestia ni pretensión: ella
				no es como la originalidad en las bellas artes. No consiste en una novedad
				superior a todas las perfecciones conocidas, sino en la idoneidad para el caso
				especial en que deba tener aplicación. En este sentido, la originalidad
				en materia de asociación política es tan fácil y sencilla
				como en los convenios privados de asociación comercial o civil.

Por otra parte, el estado de cosas de
				1826 era causa de que aquel Congreso colocase la 
				seguridad como el primero de los fines de la
				Constitución.

El país estaba en guerra con el
				Imperio del Brasil, y bajo el influjo de esa situación se buscaba en el
				régimen exterior más bien seguridad que franquicia. 
				«La seguridad exterior llama toda nuestra
				  atención y cuidado hacia un gobierno vecino, monárquico y
				  poderoso», decía en su informe la Comisión redactora
				del proyecto sancionado. -Así la Constitución empezaba
				ratificando la independencia declarada ya por actos especiales y solemnes.

Rivadavia mismo, al tomar
				posesión de la presidencia bajo cuyo influjo debía darse la
				Constitución, se expresaba de este modo: «Hay otro medio (entre
				los de arribar a la Constitución) que es otra necesidad, y no puede
				decirse 
				por desgracia, porque rivaliza con esa
				desgracia una fortuna; ella es del momento, y por lo mismo urge con preferencia
				a todo... Esta necesidad es la de una victoria. La guerra en que tan justa como
				noblemente se halla empeñada esta nación, etc.».

Cuando se teme del exterior, es
				imposible organizar las relaciones de fuera sobre las bases de la confianza y
				de una libertad completas.

Rivadavia mismo, a pesar de la luz de su
				inteligencia y de su buen corazón, no veía con despejo la
				cuestión constitucional en que inducía al país. Su
				programa era estrecho, a juzgar por sus propias palabras vertidas en la
				sesión del Congreso Constituyente del 8 de Febrero de 1826, al tomar
				posesión del cargo de Presidente de la República.
				«Él (el Presidente, decía) se halla ciertamente convencido
				de que tenéis medios de constituir el país que
				representáis y que para ello 
				bastan dos bases: la una que introduzca y
				sostenga la subordinación recíproca de las personas, y la otra
				que concilie todos los intereses, y organice y active el movimiento de las
				cosas». -Precisando la segunda base, añadía lo siguiente:
				«Esta base es dar a todos los pueblos una cabeza, un punto capital que regle a todos y sobre el que todos se apoyen... al efecto es
				preciso que todo lo que forme la capital, sea exclusivamente nacional».
				-«El Presidente debe advertiros (decía a los diputados
				constituyentes) de que si vuestro saber y vuestro patriotismo sancionan estas
				dos bases, la obra está hecha; todo lo demás es reglamentario, y
				con el establecimiento de ellas habréis dado una Constitución a
				la nación».

Tal era la capacidad que dominaba la
				cuestión constitucional, y no eran más competentes sus
				colaboradores.

Un eclesiástico, el señor
				deán Funes, había sido el redactor de la Constitución de
				1819; y otros de su clase, como el canónigo D. Valentín
				Gómez y el clérigo D. Julián Segundo Agüero, Ministro
				de la Presidencia entonces, influyeron de un modo decisivo en la
				redacción de la Constitución de 1826. El deán Funes
				traía con el prestigio de su talento y de sus obras conocidas al
				Congreso de 1826, de que era miembro, los recuerdos y las inspiraciones del
				Congreso que declaró y constituyó la independencia, al cual
				había pertenecido también. Muchos otros diputados se hallaban en
				el mismo caso. El clero argentino, que contribuyó con su patriotismo y
				sus luces de un modo tan poderoso al éxito de la cuestión
				política de la independencia, no tenía ni podía tener, por
				su educación recibida en los seminarios del tiempo colonial, la
				inspiración y la vocación de los intereses económicos, que
				son los intereses vitales de esta América, y la aptitud de constituir
				convenientemente una República esencialmente comercial y pastora como la
				Confederación Argentina. La patria debe mucho a sus nobles corazones y
				espíritus altamente cultivados en ciencias morales; pero más
				deberá en lo futuro, en materias económicas, a simples
				comerciantes y a economistas prácticos, salidos del terreno de los
				negocios.

No he hablado aquí de la
				Constitución de 1826, sino de un modo general, y señaladamente
				sobre el sistema exterior, por su influjo en los intereses de población,
				inmigración y comercio exterior.

En otro lugar de este libro
				tocaré otros puntos capitales de la Constitución de entonces, con
				el fin de evitar su imitación.




- IV -
Constitución de Chile. Defectos que hacen
				peligrosa su imitación


La Constitución de Chile,
				superior en redacción a todas las de Sud América,
				sensatísima y profunda en cuanto a la composición del poder
				ejecutivo, es incompleta y atrasada en cuanto a los medios económicos de
				progreso y a las grandes necesidades materiales de la América
				española.

Redactada por D. Mariano Egaña,
				más que una reforma de la Constitución de 1828, como dice su
				preámbulo, es una tradición de las Constituciones de 1813 y 1823,
				concebidas por su padre y maestro en materia de política, D. Juan
				Egaña, que eran una mezcla de lo mejor que tuvo el régimen
				colonial, y de lo mejor del régimen moderno de la primera época
				constitucional. Esta circunstancia, que explica el mérito de la actual
				Constitución de Chile, es también la que hace su deficiencia.

Los dos Egañas, hombres fuertes
				en teología y en legislación, acreedores al respeto y
				agradecimiento eterno de Chile por la parte que han tenido en su
				organización constitucional, comprendían mal las necesidades
				económicas del la América del Sud; por eso sus trabajos
				constitucionales no fueron concebidos de un modo adecuado para ensanchar la
				población de Chile por condiciones que facilitasen la
				adquisición de la ciudadanía. Excluyeron todo culto que no fuese
				el católico, sin advertir que contrariaban mortalmente la necesidad
				capital de Chile, que es la de su población por inmigraciones de los
				hombres laboriosos y excelentes que ofrece la Europa protestante y disidente.
				-Excluyeron de los empleos administrativos y municipales y de la magistratura a
				los extranjeros, y privaron al país de cooperadores eficacísimos
				en la gestión de su vida administrativa.

Las ideas económicas de D. Juan
				Egaña son dignas de mención, por haber sido el preparador o
				promotor principal de las instituciones que hasta hoy rigen, y el
				apóstol de muchas convicciones que hasta ahora son obstáculos en
				política comercial y económica para el progreso de Chile.

«Puesto (Chile) a los extremos de
				la tierra, y no siéndole ventajoso el comercio de tráfico o
				arriería, no tendrá guerras mercantiles, y en especial la
				industria y agricultura, que casi exclusivamente le conciernen y que son las
				sólidas, y tal vez las únicas profesiones de una
				república...».

En materia de empréstitos, que
				serán el nervio del progreso material en América, como lo fueron
				de la guerra de su independencia, D. Juan Egaña se expresaba de este
				modo comentando la Constitución de 1813: -«No tenemos fondos que
				hipotecar, ni créditos: luego no podemos formar una deuda».
				«Cada uno debe pagar la deuda que ha contraído por su bien. Las
				generaciones futuras no son de nuestra sociedad, ni podemos obligarlas».
				-«Las naciones asiáticas no son navegantes». «La
				localidad de este país no permite un arrieraje y tráfico
				útil». -«La marina comerciante excita el genio de
				ambición, conquista y lujo, destruye las costumbres y ocasiona celos,
				que finalizan en guerras». -«Los industriosos chinos sin navegación viven quietos y servidos de todo el
				mundo».
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